
S
olicitada acreditación a la 
Comisión de Formación 
Continuada de las Profesio-

nes Sanitarias de la Consejería de 
Sanidad de la Comunidad de Ma-
drid. En la anterior edición conce-
didos 6,1 créditos.Del 17 al 28 de noviembre de 2014 

Sus datos personales serán in-
corporados y tratados en el 
fi chero automatizado del Cole-

No deseo recibir información de 
otros cursos o publicaciones del 
Colegio Of cial de Psicólogos de 
Madrid.

Destinatarios: Licenciados/graduados en Psicología.

Fechas:  Del 17 al 28 de noviembre de 2014.

Horario: De 16:30 h. a 20:30 h. de lunes a viernes.

Nº Alumnos: Máximo de 30 alumnos.

Duración: TOTAL 40 horas: 36 horas en aula + 4 horas de visita al Centro 
de Coordinación Urgencias SUMMA 112

Forma de pago:
• Efectivo en Caja, o con tarjeta en nuestras oficinas.

• Transferencia bancaria: enviar copia junto al boletín de inscripción a favor 
del Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid. 
Banco Sabadell CC IBAN ES94 0081 0655 6100 0135 8636 

Los interesados deben entregar o enviar por fax el boletín de inscripción y el jus-
tificante de pago.

Cuotas COLEGIADOS en MADRID DESEMPLEADOS/JUBILADOS OTROS

de inscripción                      300 € 270 €                           450 €

Boletín de Inscripción:

Curso:   .............................................................................................................................................................................

Apellidos y Nombre:  ............................................................................................................................................................................

Dirección:   ...............................................................................................................................................................................................

C.P.: ......................................     Ciudad:   ...............................................................................................................................................

D.N.I. / N.I.F.:   ...............................    Teléfonos: .................................................................................................................................

Nº Colegiado/a: ..............................  Correo electrónico: ...................................................................................................................

Diplomatura o Licenciatura:   ...............................................................................................................................................................

Puesto de trabajo actual: .......................................................................................................................................................................

Experiencia laboral: ...............................................................................................................................................................................

¿Qué espera obtener del curso? ........................................................................................................................................................... 

XXII CURSO DE POSTGRADO BÁSICO:

Psicología de Urgencias, 
Emergencias y Catástrofes

Psicología de Urgencias, 
Emergencias y Catástrofes

Enseñanzas que no conducen a la obtención de un título con valor oficial.

Información, inscripciones y lugar de celebración
 

Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid. Departamento de Formación 

Inscrito en el registro de Colegios Profesionales de la Comunidad de Madrid,
el 21 de diciembre de 2001.

Persona física responsable del Centro:
D. Fernando Chacón Fuertes. Decano Junta de Gobierno.  

Cuesta de San Vicente, 4.  5ª planta. 28008 - Madrid. 
Tel: 91 541 99 99  /  Fax: 91 547 22 84   

e-mail: formacion@cop.es    www.copmadrid.org

gio Oficial de Psicólogos de Madrid, 
Formación inscrito en la Agencia de 
Protección de Datos Española, con la 
finalidad de realizar la gestión de las 
actividades necesarias derivadas de 
la relación entre el Colegio y el 
solicitante y la prestación de los 
servicios relacionados con la 
formación, pudiéndose realizar las 
cesiones previstas en la Ley. El 
órgano responsable del f chero es el 
Colegio Oficial de Psicólogos de 
Madrid, con domicilio en Cuesta de 
San Vicente, 4 - CP (28008) Madrid, 
ante el cual los interesados podrán 
ejercer sus derechos de acceso, 
cancelación,  rect i f icación y 
oposición, dirigiendo un escrito al 
Colegio Oficial de Psicólogos de 
Madrid, a la dirección mencionada, 
todo lo cual se informa en 
cumplimiento del artículo 5 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal (ref. “tratamiento
de datos”), indicando su nombre, 
dirección y petición.

También podrá ser consultado sobre 
el grado de satisfacción con la 
gestión realizada por el Colegio 
Oficial de Psicólogos de Madrid. Si 
no desea ser consultado sobre 
aspectos relacionados con las 
prestación del Servicio ofrecido por 
el Colegio Oficial de Psicólogos de 
Madrid, marque la siguiente casilla:

Deseo recibir información de 
otros cursos o publicaciones del 
Colegio Oficial de Psicólogos de 
Madrid.



 

D. Fernando Amador Muñoz Prieto. Psicólogo colegiado M-13716. Director IPSE-Intervención Psicológica
Especializada

 

  Facilitar al alumno las técnicas y habilidades prácticas más comunes, en el manejo de las urgencias y 
emergencias psicológicas, desde una perspectiva cognitivo-conductual.

2 -  Darle a conocer los contenidos teóricos que justifican el empleo de dichas técnicas.

3 -  Mostrar las características del encuadre situacional de las principales emergencias psicológicas 

  Lograr la automatización de las acciones del alumno, ante las situaciones mencionadas, lo que le per-
mitirá desempeñar con seguridad y eficacia su trabajo en función de su titulación, hasta la atención de 
la urgencia por el personal encargado.

  Facilitar que el alumno identifique y maneje el estrés situacional que pueda manifestar en el desem-

Se sigue para la impartición del curso, una metodología activa y participativa, con un desarrollo teórico 
práctico de las diferentes unidades didácticas. 

D. Fernando Amador Muñoz Prieto. 

 

Psicólogo colegiado M-13716. Director IPSE-Intervención 

D. Enrique Parada Torres.  Psicólogo colegiado M-11358. . Especialista en Psicología de Urgencia, Emergencia 
y Catástrofes.  Prof. Asoc. de la Facultad de Psicología, Universidad Autónoma de Madrid.

 Psicólogo colegiado M-15835.  Ayuntamiento de Madrid.

D. Javier Gómez Segura. Psicólogo Especialista en Psicología Clínica colegiado M-12411. Comandante 
Psicólogo de la Escala Facultativa Superior de la Guardia Civil. 

SAMUR.

 
 

C O N T E N I D O S

Aspectos generales

➤ Intervención crítica versus intervención en crisis.

➤ Peritaje de urgencias.

➤ Aspectos jurídicos de la intervención en emergencias.

Medicina de emergencias

➤ Cuadros tóxicos por ingesta de sustancias. 

➤ Psicofarmacología de Urgencia.

➤ Patología orgánica asociada a urgencias psicológicas.

Atención de las urgencias psicológicas por agresiones

➤ Atención y manejo psicológico de los pacientes armados / rehenes.

➤ Atención psicológica en las agresiones sexuales.

➤ Atención psicológica en los malos tratos.

Coordinación y comunicación en urgencias

➤ Información a la población en emergencias, simulacros, evacuaciones.

➤ Características y funcionamiento de los servicios de urgencia sanitaria, 

extrahospitalaria, locales, de la Comunidad y nacionales.

➤ Comunicación de malas noticias.

Habilidades prácticas para la atención en urgencias psicológicas

➤ Casos Clínicos.

➤ Role-playing.

➤ Estrategias de apoyo y afrontamiento psicológico inmediato para el

 personal interviniente en Emergencias.

Visita al Centro de Coordinación de Urgencias SUMMA 112

Coordinador  

Objetivos  

1 -

4 -

5 -
peño de su trabajo.  

Metodología

Profesorado

D. Julio García Pondal. Director de Continuidad Asistencial del Hospital de Getafe.

Psicológica Especializada.

D. Antonio Puerta Torres.

Psicopatología y emergencias

➤ Llamadas telefónicas con demandas o alteraciones del comportamiento.

➤ Crisis depresiva / suicida.

➤ Cuadros de agitación psico-motora.

➤ Cuadros de violencia física.

➤ Estrés postraumático.

➤ Control de estrés y estrés laboral de los profesionales que trabajan en la 

emergencia (síndrome burnout).

➤ Valoración psicológica y aspectos legales de la intervención en 

emergencias psicológicas.


	Página 1
	Página 2

